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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Universalización de la Salud”

Lima, 21 de octubre de 2020

OFICIO 00160-2020-MINEDU/VMGI

Señora
CAROLINA MÉNDEZ
Especialista en Educación
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)
Presente.-

Asunto      : Solicitud de Cooperación Técnica no Reembolsable para la realización de un
Piloto    con Sesame Workshop enfocado niños locales vulnerables y migrantes

Referencia: a) Oficio N° 0878-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR
                     b) Informe N°  465-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP
 (SINAD MPT2020-EXT-0124593)

De mi mayor consideración:

Es grato saludarla cordialmente para expresarle nuestro reconocimiento por la permanente
preocupación de su institución en el desarrollo de estrategias en beneficio de la educación
peruana.
En dicho contexto, de conformidad con los documentos de la referencia, manifestamos a usted
que se requiere contar con el importante apoyo del BID para el financiamiento de la
implementación de un piloto que permita mejorar el acceso a contenido educativo a población
migrante y local vulnerable, mediante las soluciones digitales “Jardín Sésamo” y “Comunidad
de Padres en Whatsapp” desarrolladas por Sesame Workshop.

En tal sentido, agradeceremos evaluar la factibilidad de otorgarnos la correspondiente
Cooperación Técnica no reembolsable para dichos fines, cuyas principales actividades incluyan
la mejora y facilitación del acceso a contenidos educativos de calidad a los menores que ya se
benefician de la asistencia humanitaria; la mejora de la oferta de servicios de las
organizaciones que trabajan activamente en la respuesta a la crisis migratoria y la pandemia;
así como el incremento del acceso de los padres a herramientas adecuadas para apoyar el
desarrollo de sus hijos y fortalecer buenas prácticas de higiene y cuidado.

Quedamos atentos a la evaluación de la presente solicitud y a su disposición para definir las
condiciones bajo las cuales podría hacerse efectiva, puesto que la realización de este piloto y
de las actividades relacionadas se alinean con el propósito del Ministerio de Educación
(MINEDU) para promover el uso de la tecnología en el proceso de aprendizaje, en particular
para poblaciones vulnerables; debiendo precisarse que dicha cooperación no implicaría
transferencia ni gestión de recursos por parte del MINEDU.
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Finalmente, queda designado como punto focal para efectuar las coordinaciones
correspondientes, el señor Richard Humberto Rubio Guerrero, Director de la Oficina de
Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva de la Regional de Educación de
Lima Metropolitana, a quien podrán contactar en la dirección electrónica
rrubio@drelm.gob.pe.

Hago propicia la oportunidad para manifestarle los sentimientos de mi especial consideración y
estima.

Atentamente,

mailto:eanahua@drelm.gob.pe
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